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Huaraz - Ancash

RESOLUCION DE ALCALDIA NO O78 -2O23.M,DI

VISTOS: El Informe N' 084-2023-MDI/GP-vP: Solicitud de Aprobación mediante
acto resolutivo de la modificación presupuestal por concepto de incorporación
de saldo de balance vía crédito suplementario, remiüdo por el Gerente de
Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el Artículo II del
Título Prelimina¡, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía
politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomia que se encuentra reconocida en la Constitución Politica del Perú, y
que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción ai ordenamiento jurÍdico vigente;

Que, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipa-lidades, en su Articulo 20"
Inciso 6), establece que una de ias atribuciones del Alcalde es: "Dicta¡ decretos
y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas"; concordante
con el artÍculo 43", que señala: 'Zas Resoluciones de Alcoldía apnteban g
resueluen /os asunfos de carácter administratiuo";

Que, según Resolución de Alcaldía N" 010-2023-MDI, de fecha O5 de enero de
2023, se Aprobó el Presupuesto Institucional de Ingresos y Gastos del Pliego
Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de Huaraz - Ancash, para
el Año Fisca-l 2023, aprobado y autorizado con Ley N' 31638 "Ley de
Presupuesto del Sector hiblico para el Año Fiscal 2023";

Que, mediante Informe N' 084 2023-MDI/GPyP/G, de fecha 2l de ma¡zo de 2023,
el Gerente de Planeamiento y Presupuesto solicita la aprobación media¡rte acto
resolutivo de la modihcación presupuestaria por concepto de incorporación de
sa-ldo de balance vía crédito suplementario, de1 Pliego 300089 (Municipalidad
Drstrrtal de Independencia), hasta por la suma de S/ 23471,343.00 (veintitrés
millones ochocientos setenta y un mil trescientos cuarenta y tres con OO/ 100
soles), Incorporación Presupuestaria en el Nivel Institucional, via crédrto
suplementario;

Que, el Artículo 2", inciso 2.1) del Decreto Legislativo 1440 - Decreto kgislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece como Principio
Regulatorio el Equilibrio Presupuestal, que está constituido por los créditos
presupuestarios que representan el equilibrio entre la previsible evolución de
los ingresos y los recursos a asignar de conformidad con las poliücas públicas
de gasto, estando prohibido incluir autorizaciones de gasto sin el financiamiento
correspondiente;

Que, el artículo 45' del D.Leg. N" 1440, en relación a la modificación
presupuestaria señala: "Los montos g las fi.nalidades de los créditos
plestryestaríos mnfenidos en los presupuestos del sector público sólo podrán
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ser modifcados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites y con
aneglo al procedimiento establecido en el presente sub capítulo, mediante:

1 . Modificaciones en el Niuel Institucional.
2. Modificaciones en el Niuel Funcional Programática";

Que, el artículo 46', numeral 46.1 de la citada norma legal, seña1a que:
"Constitugen modifcaciones presupuestarias en el Niuel Institucional: los
Créditos Suplementaios g las Transferencio-s de Partida,s, las que son aprobadas
medíante Leg";

Que, el artículo 50", numeral 50.1 de la misma Ley establece 1o siguiente: "las
incorporaciones de magores ingresos públicos EJe se generen como consecuencio
de la percepción de determinados ingresos no preuísfos o superiores a los
contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a los límites mdimos de
incorporoción determinados por el Ministerio de Economía g Finanzas, en
consistencio con las reglas fiscales uigentes, conforme a lo establecido en dicho
artía.Llo, g son aprobados mediante resolución del Titutar de la Entidad atando
provienen de: 1. Lo.s Fuentes de Financiamiento distintas a las de Recursos
Ordinarios U Recursos por Operaciones Oficiales de crédito que se produzcan
durante el afa fiscal";

Que, la Dtectiva N" 005-2022-EF/50.O 1, Directiva para la Ejecución
Presupuestaria, en su a¡tículo 21", numeral 21.3 precisa lo siguiente: 'Zas
modificaciones presupuestarias en el niuel institttcional por incorporación de
maAores ingresos públicos, de aanerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del
artículo 5O" del Decreto Legislatiuo N" 1440, se sujetan alos límites máximos de
incorporación determinados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo,
segun corresponda, en consistencía con las metos g reglas fiscales, g proceden
de cuando prouienen de: i. La percepción de ingresos no previstos o superiores
prouenientes de las fuentes de financiamiento distintas a los de Recursos
Ordinarios g Reanrsos por Operaciones Oficiales de Créd.ito que se produzcan
durante el año fiscal. La percepción de ingresos es el momento en el cual se
produce la recaudación, captación u obtención efectiua del ingreso, las qtales se
sujetan a las disposiciones del Sístema Nacional de Tesorería";

e, el Artículo 23', numeral 23.2 d,e la Directiva en mención, precisa lo
guiente: "Conforme ol artículo 5O" del Decreto Legislatiuo N" 1440, los recursos
nancieros disfintos a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios que no se

hagan utilizado al 31 de diciembre del oño fscal constitugen saldos de balance
g son registrados f.nancieramente cuando se determine su cuantía. Duronte la
ejecución presupuestaria, dichos recursos se podrán incorporar, sujetdndose a
los límites máximos de incorporación qte se apnteben mediante Decreto Supremo,
según lo establecido en el numeral 50.2 del artículo 50" del Decreto Legislatiuo N"
1440, g se destinan para financiar la creación o modificación de metas
presu¡ntestarios de la entidad que requieran magor financiañiento, dentro del
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monto establecido en lo PCA. Los recursos f.nancieros incorporados mantienen la
finalidad para los cuales fueron asignados en el marco de las disposiciones
legales utgentes. -En caso se haga cumplido dicha finalidad, tales reanrsos se
pueden incorporar paro financiar otras acciones d.e la Entidad, siempre g cuando
sean de libre disponibilidad. de aanerdo con la normatiuidad uigente';

Que, conforme a-l Sub Capítulo IV Modiñcaciones Presupuestarias en el
Gobierno Local, en su artículo 28'- Modifrcaciones Presupuesta¡ias a Nivel
Institucional, Numeral 28.1), establece: "Las modif.caciones presupuestarias en
el niuel institucional por créditos suplementarios o incorporación de magores
ingresos públicos, se efectúan de acuerd.o a lo siguiente: Q Los magores recursos
por la fuente de finonciamiento Rea¡rsos Ordinarios Ete haAan sido autorizados
aI Gobiemo Local por nolrna con rango de Leg o Decreto Supremo, se incorporan
mediante Resolución de alcaldía. Dn caso los disposifiuos legales faanlten a los
Pliegos o realizar la desagregación d.el presupuesto se utiliza el modelo N' 1/ GL.
(..). c) La incorporación de magores ingresos publicos distintos a los de las
fuentes de financiamiento de Recursos Ordinarios g Reanrsos por Operaciones
Ofi.ctales de Crédito, se sujeta a los límites señalados en los numeroles 50.1 , 5O.2
g 5O.3 del artíanlo 5O" del Decreto Legislatiuo N" 1440 y se apnteban por
Resolucíón d.e Alcaldía, utilizando el Modelo N' 3/GL. Las resoluciones deben
expresar en su parte consideratiua el sustento legal, las motiuaciones que las
originan, o.sí como el cumplimiento de límites de incorporación de magores
ingresos públicos aprobados por decreto supremo, o el dispositiuo legal qte
sustenta la autorización por el cual no se ena)entran comprendidos dentro de los
límites de incorporación; asimismo, el Numeral 28.3) del mismo anerpo normatiuo
señala qte copias de dichas resoluciones referidas en los numerales precedentes
g sus anexos, se remiten o la Ofcina de Presupuesto de la Municipalidad
Prouincial a lo anal se uinanlan geográficamente, dentro de un plazo qte rn
excedo los cinco (05) días calendario desde la fecho d-e aprobación, a fin de
mantener actualizada la información del marco presupuestal a niuel prouincial";

Estando a lo expuesto, corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente,
por resultar procedente, y; en uso de las atribuciones conferidas por el numeral
6) del Artículo 2O" y Artículos 39" y 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades,
I*y N" 27972, con las visas de la Secretaría General, Asesoría Jurídica,
Pla¡eamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCITLO PRIIIIERO: AUTORIZAR la Aprobación de Incorporación
Presupuestaria en el Nivel Institucional del PIM 2023, por la Incorporación de
Crédito Suplementario de Tipo 002 - SALDO DE BALANCE, DEL Pliego 300089
Municipalidad Distrital de Independencia para el año 2O23, hasta por el monto
de S/ 23'871,343.00 (veintitrés millones ochocientos conforme al detalle
contenido en el Informe 084-2O23-MDP/GfoP, que se adjunta a la presente
disposición.
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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.nnffCwO SEGITNDO.- La presente Resolución se sustenta en las Notas de
Modificación Presupuestaria N' 0000000170, 0000000171, 000o0o0175,
0000000177, 0000000180, 0000000182, 0000000194, 0000000202, 0000000204,
0000000206, 0000000213, 0000000215 ¡' 0000000225 de Tipo 2 - SALDO DE
BALANCE - CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS, en eI Nivel Institucional, los mismos
que forman parte de la presente Resolución.

ARTiCITLO TERCERO.- NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Presupuesto, y demás áreas
correspondientes para su conocimiento y hnes pertinentes, así como su
remisión a la Municipalidad Provincial de Hua¡az en el término de ley a cargo
de la Gerencia de Presupuesto.

ARTÍCITLO CUARTO.- ENCOMENDAR al Responsable de Transparencia y
Acceso a la Información Pública la publicación de la presente resolución y sus
anexos en el portal web institucional.

LCCV/mkcp.


